
Rectorado

Resolución f ectoral N" 0157-2019-UNAP
Iquitos, 29 de enero de 2019

VISTO:

El Oficio N° 020-FADCIP-UNAP-2019, presentado el 28 de enelo de 2019, por el decano cJl! la FJcullild d,'
Derecho V Ciencias Políticas, sobre ratificación de la Resolución Decanal N° 024-2019-FAUCIP-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, con oficio de visto, don Alberto Navas Torres, decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas,
solicita al rector ratificar la Resolución Decanal N° 024-2019-FAUClP-UNAP, del 23 de enero de 2019, en la
que resuelve encargar, con eficacia anticipada a f.ldrli, del 2 ue enero al 31 de dicicrnur e Lle 2019, a dUI,

Edwin Bellido Salaz ar, en el cargo de Director del Instituto ue Investigación ce la FJc~l[dCl ue uerc'cho y
Ciencias Políticas;

Que, por la razón expuesta es procedente atender lo solicitado por el decano de la Facultad de Derecho y

Ciencias Políticas: V,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 Y el Estatuto de la U NAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO,- Ratificar la Resolución Decanal N° 02 -2019-FADCIP-U 'AP, del 23 ue ener o de 2019,
de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, de acuerdo a los siguientes términos:

"Encargar, con eficacia anticipada a partir del 2 de enero al 31 de diciembre de 2019, a don Edwin
Bellido Salazar, en el cargo de Director del Instituto de Investigación de la facultad oe Derecho y
Ciencias Políticas",

ARTíCULO SEGUNDO,- Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Administrz.cion y ae I~;Uficlr:J
General de Planificación y Presupuesto, cumplir con lo dlspuesto en la presente resolución, C01 fiJllClO ('1
egreso a la estructura funcional programática, cadena de gasto y fuentes de Iinauciamientos de los créditos
presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2019,

Regístrese, comuníquese V archívese.
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